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PARTE O FICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

l'URSIDBNGIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. ia R eina n u estra  Señora 
0 ). D. G .) y su  augusta  Real fami
lia continúan en esta có rte  sin no 
vedad en  .su im portan te  salud .

SUPREMO TRIBUNAL DE .lUSTiCIA.

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Mario de 1059, en los aulos segui
dos en el Juzgado de primera instan- 
cia de Carmona y en la Real Audiencia 
de Sevilla por Doña Josefa Cansino con 
I). José Mison, por si y sus hijos Don 
Bernardo y Doña Rosario, Doña Con
cepción y Doña Dolores Gómez, D. Se- 
baslian Alacias, Doña Juana Paredes, 
Ana Gutiérrez, Francisco Gómez, Jo
sefa Uodriguez, Dolores Traquero, Ma
rín Reme.sal, Sebastian Sánchez y Fran
cisco Ojeda, sobre nulidad del tesla- 
incnlo cerrado que I). Fernando Can
sino de la Barrera otorgó en 22 de Se
tiembre de 1Ü55; pendientes ante Nos 
por recurso do casación iiilerpiieslu 
por D. José Mison y consortes contra 
la sentencia de la Sala segunda de di
cha Audiencia que estimo la lieinanda:
• Resultando que D. Fernando Cansi

no de la B.irrcra, falleció en la ciudad 
de Carmona el dia 23 de Sclíembre de 
1853, y que en 27. del mismo 1). Jesó 
Alison presentó al Juez de primera ins
tancia el testamento cerrado que le ha
bla dejado en depósito y otorgado et 
dia 22, hallándose enfermo, pidiendo 
que se abriera y publicara con las so
lemnidades legales:

Resultando que dicho testamento, 
que contenia en su cubierta las fir
mas de siete testigos, entre ellas ia 
del presbítero D. Cristóbal Carrillo, y 
la del ya citado Escribano, aunque no 
su signo, después de reconocidos por 
todos aquellos, que aseguraron se ha
llaba del mismo modo que cuando le 
firmaron, fue abierto y publicado en el 
mismo dia 27 de Setiembre, aparecien
do nombrados herederos usufructua
rios de cierta parle de la herencia Don

Bernardo y Doña Alaría Mison, Doña 
Concepción y Doña Dolores Gómez, y 
D. Sebastian Muelas, y logularios lodos 
los demás ya referíüus, omitiendo ol 
noinbrumiento de atbaceus, sin em
bargo de que les encargaba Ja distribu
ción de una parle de sus bienes entre 
los pobres, por lo cual el Juez nombró 
en tal concepto á D. Sebastian Macías 
y D. José Mison:

Resultando que Doña Josefa Cansi
no, tia carnal que jusUíicó ser del di
funto D. Fernando, pretendió ante eí 
Juez de Carmona, en 19 de Enero de 
IB56, que el Escribano auLorizunLe del 
leslamenlü y seis de los testigos de el, 
puesto que el presbítero Carriüu iiabiu 
íallecidu, fueran examinados por I js  
preguntas de un inlerrogalorio que ar
ticuló, á fin de con.signar la manera 
en que se había otorgado, abierto y pu
blicado, por constarla que no lo había 
sido con los requisitos legales:

Resultando que Doña Josefa Cansi
no, en vista de estas declaraciones, en
tabló demanda de nulidad de dicho tes
tamento, acompañando una carta que 
el presbítero Camilo le había dirigido, 

'y en la cual le decía que después de 
haber confesado al D. Fernando le ha
bía suplicado D. José Mison que se 
aguardase, pues estaban esperando al 
Escribano González para enlregarie el 
testamcnlo, y que lardando, y no pu- 
diendü aguardar, hubia tomado Mison 
el teslarnenlo, y estando los dos en ia 
cama del enfermo, le había pregunta
do Mison si aquel era el lestainenlo que 
le habia onlregado pura el Escribano, 
á que respondió que si; después de lo 
Cual lo linnó en el corredor inmediato 
el citado presbítero:

Resultando que la nulidad del tes
tamento la fundó la demandante en 
que habia sido escrito por D. Bernar
do Mison, que era una de las personas 
mas favorecidas en el; en que los tes
tigos no habían visto tinnar ut testador 
en la cubierta del testamento, ni en
trado varios de ellos en su h bilacion; 
en que no habían concurrido á su 
otorgamiento mas que seis y ademas 
uno de ellos Inhábil como condenado 
por delito de homicidio, habiéndose so
bornado á algunos con aguardiente, vi
no y vizcochos; en ta falla del signo del 
Escribano, en no ser posible que en el 
dia 27 de Setiembre, en que se decía 
abierto el testamento, se practicasen 
las diligencias que debían tener lugar, 
atendidas las circunstancias en que se 
hallaba la población á consecuencia de 
la invasión del cólera, y en haberse.

por último, abierto en un lugar incon
veniente, cual era ia Escribanía de Don 
José Trigueros:

Kesuilando que Don José Mison y 
consortes se opusieron a la demanda, 
fundados en que habían concurrido al 
otorgamiento siete testigos y el Escri
bano. si bien el presbítero Carrillo tu
vo que iírmur en blanco sin aguardar 
á que el uturgamienlo, -que había oido 
de palabra, se extendiese por escrito, 
estando Lodos conformes en su olorga- 
nnenlo y en que lo habían uido al mis
mo testador, por lo cual reunía todas 
Jas süieinmdades que prevenía ia ley 
necopilada; protestando conirulajus- 
lilícaciun que se iiubia hecho y (]ue 
digci'on era nula por no haberse pruc- 
licadu por ninguno de los moLivus que 
prevenía la ley:

Resultando que, practicada prueba 
por las parles, el Juez de primera ins- 
laiiciu de Carmona dietó sentenciu, de- 
cluraiidu nulo eí testamento por no ha
ber habido simultaneidad y unidad de 
siete testigos, sino de seis, pues que 
exislia prueba plena de qne el presbí
tero Can illo no asistió m estuvo pi'C- 
seuleá-ia e.xLensioa del otorgamien
to en la cubierta del luslainenlo; que 
la íirmó en blanco; que no vió á los 
demás testigos, ni oyó al testador, 
cuan iO estos estuvieron juntos, la ina- 
nifeslacio.i teslainenlariu que hiciera:

Resultando que mlerpuesU apela
ción do esta sentencia por D. Jóse Mi- 
son V coiu^erLcs, la 2>ala segunda de la 
Audiencia de Sevilla la conlirmó en 23 
de Febrero de 1839 por ios fundamen
tos que conlenia y por considerar ade
mas qne el signo del Escribano eu la 
cubierta de los testamentos cerrados 
es un requisito legal e indispensable, 
de (jue no puede prescindirse por mo
tivo alguno:

Uesuitando que D. José Alison in- 
Lerj)usü contra esta sentencia el pre
sente recurso, que fundó en que se 
habia infringido la ley 415, título 18 
de la Partida 3.*, respecto al nudo 
de apreciar el hedió y los comproban
tes en que se apoyaba, la ley segunda, 
titulo 19, libro 10 de la iNi>visima Re 
co[>ilacion, que previene que en el tes
tamento cerrado iiuervengan siete tes
tigos con un Escribano, cuya interven
ción estaba cumplida siempre que vie
ran y oyesen manifestar al testador 
que el pliego cerrado que presentaba 
conlenia su leslamenlo, Importando 
poco que después de ello firmasen 
antes que él ó se retirase alguno; la ley 
2 . \  titulo I.'* de la Partida ü.*, que

forma 'el derecho supletorio, y en la 
que expresamente se establece que 
el acto del otorgamiento le constitu
ye la presentación del pliego ante los 
testigos; la decisión de este Supremo 
Tribunal de 20 de Junio de 4046, que 
declara que no produce nulidad en los 
leslamenlos cerrados la falla de las 
minuciosas formalidades que pnra  ̂ su 
otorgamiento exige la ley de Partida, 
y que basta las que previene la Recopi
lada; la ley 2.*, título 48, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, con arreglo 
á la que la falta del signo del Escribano 
no produce nulidad del testamento; ha
biendo citado, por último, en este Su
premo Tribunal como infringida para 
el caso de que se entendiera conve
niente defender el leslamenlo como 
nuncupalivo ó bajo el oonceplo de.co- 
dicho, las leyes!.* y 3.*, título 42, 
Partida G.*, y 2.*, título 48 libro 40 
de la Novísima Recopilación:

Vistos; siendo ponente el Ministro 
Don Anlero de Echarri.

Considerandoque ü. Fernando Can- 
sino de la Barrera dejó en su testamen
to á los pobres ae Carmona una parle 
de sus biene.s, que deberla distribuir
se entre ellos por sus albaceas:

Considerando, por consiguiente, que 
cualquiera resolución relativa á la vali
dez ó nulidad de dichp testamento es 
de grave é inmediata trascendencia pa
ra dichos pobres, los cuales no han te
nido ninguna intervención ni repre
sentación en este pleito:

Considerando que si bien las ejecu
torias de lo.s Tribunales no perjudican 
generalmente á los que no han tenido 
parle en los litigios, hay algunos casos 
de excepción, como sucede cuando, 
como en el presente, so agita la cues- 
lion de nulidad de un testamento, pues 
una vez declarada por sentencia eje
cutoria, no es posible que prevalezca 
ni sea válido para un tercero por más 
que no haya litigado:

Considerando que aunque la ley de 
Enjuiciamiento huya limitado Jas atri
buciones de este Tribunal Supremo en 
los recursos de casación en eJ fondo á 
declarar si la ejecutoria es ó no con
traria á la ley ó doctrina que se ha
yan citado oportunamente, no es posi
ble suponer que haya querido colocar
le en la ineludible aílernallva de fullac 
contra derecho ó de causar á sabien
das un perjuicio iiTcqiarable á quien iio 
ha litigado, ni lia sido llamado al jm- 
ció; allernaliva peligrosa y noloriamen- 
le injusta:

Considerando que no loiiieudo iicr-
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sonalidíld propia ó conocida ios pobres 
de Canhona, debió dirigirse la deman
da, no solo contra los hereileros y le
gatarios designados nominalinenle en 
el testamento, sitio también contra los 
albaceas encargados do distribuir en
tre aquellos la parle de bienes que les 
dejó el testador, ó cbñlra la Junta de 
Beneficencia, que, según la legislación 
vigente, pudiera representarlos válida
mente; y que por; no haberse hecho ^ 
así, se han visto privados; de:l<ida In
tervención en el liligií), é inipusibili- 
tados, por’lanlo, áuti de reclamar Con
tra esta faiíh dé-audienfeia; en '(isó del 
derecho que en su caso y lugar conce
de ei arl. 1.015 de la ley de Enjuicia
miento:

Declaramos que no liá lugar á dc^T̂ ' 
cidir el reciir.su de t asación ¡nU’r[nies-;v 
lo por D. José Misoii y cunsorlos; y 
jando sin efecto las sentencias (ironnn 
ciadas en este pleito, mandairuts que 
se devuelva á lu Auilieucia. de Sevilla 
para que la parlo de Doña Josefa Can
sino use de su derecho, si le convinie
re, como y con{rn.,ipiiei î corresjionda.

Y por ésta tme.slni setUdiicia, que' 
se publicará eri la Gaoala de esto córte 
é Insertará en !n C-de'ccióh Icijiftíaliva, 
pasándose al efecto las correspondien
te^ copias oerlifleadas, así lo pionun- . 
cftm'Os/mándainds y fi'rlnómns.—Jndñ • 
Mái'tln Carrámolinu.=Sel»aslian Gon
zález Náridin;—llamón-Maria-de .\rrio- ‘ 
la'.—Joi ge Gisbert.=.Manuel Orliz dé ' 
Zmiiga.—Anlero do Eeharri'.i=Fernan- 
do'Ohhleron Y Colianles,

Ihitilicacion —Leída y publicada fiié ' 
la nnlério'r sentencia, por el Ilmu. sb- 
ñhr IV.’Anlero tie Eeharri,' Ministro de 
hr Sala primera del Sopremo • Tribunal 
de JustiCun, celebrando ¡ audiencia pü- 
blica'la misma Sala ¿n el di:í de hoy, 
de que yo el Escribano dé Cámara cer- 
llíicol'
' 'Madrid • 2!1 de Marzo de IflrtíL—■ 

Jiián de Dios Kuhio.

FÍSGALIA DEL TIUBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
Circular.

La detenida in.spéccion que á pesar 
da la insuficiencia de los medios que 
poseemos, he- tenido que ejercer en 
cumpüinienlo de una de las obliga
ciones de mi cargo sobre los actos de 
los funeionarios fiscales de Lodo el rei
no en el fuero común y el de Hacienda 
me ha persuatlido de la necesidad de 
dirigirles mi voz, dándoles á conocer 
mis principios acerca de algunas de 
nuestras delicadas y difíciles luncio- 
n*'s'.

iMotivo de singular complacencia 
es para mí ver, en lo general, cumpli
dos los estrechos- debí res y alcanzados 
los altos fines de nuestro impoiTniile 
ministerio por sus di.sliliguidus.repi’H 
sentantes, en cuaiilo=lo permite la aun 
estrecha esfera de su acción, la reco
nocida imporlecciou del procedimiento 
criminal y los demas vacíos de nues
tra legislocfon, que el Gobierno de 
S. Mr qon solícito esmere se afana 
por llenar. Estos- inconvenientes sin 
embargo, no deben-, servir de remora 
á fu-nclunnrios celosos pala deLuterles 
en el puntual cum|dimienlo de las obli
gaciones-dé sus-cargos, ni de motivo 
©-•'prelesto para íiehinlar .nus e.A’uerzo*. 
Nuestro deber y nuestra honra recla
man que en proporción dé las diíirul- 
tadesUilie se nos presenlen rodobiemo-s 
nutísli'D atan por-el • iriunlo -dc-Ja jusli-- 
cía y-el mejor servicio público, no es 
cuchando nunca-las^sugestioritís extra
viadas del amor propio. •

Las diversas y lrasc.endentalos fun
ciones del ininiblerip fiscal, ya coadyu
ve á la pronta y recta adminislracciun 
de justicio, ya iiHervenga en los nego

cios para la mejor inteligencia y exacta [ 
aplicación de la ley, ya, en tin, cele y i 
vigile pura su puntual cumpliin.enlo ' 
en su calidad de delegado del Gobiei no I 
de S. Al., guardador de los derechos é i 
intereses sociales, adiniitisiriidor de lus | 
generales é ins|)eclor de los púijlicos, 
ü.\tgen de los que á su desempeño se 
consagran .'aplicación constante,'- dili
gencia ilustrada, celo infatigable, y» 
sobre todo, rectitud suma y firmeza 
inquebrantable.

Inulil, por innecesario, seria dete
nerme en/hMiiüslrar que la acción pú
blico para que sea útil y beneüciosu ha 
de ser rápiua en su curSo, cualq^uiera 
que sea su iialiiraleza. Ora en lo civil, 
ora en lo criiiiinul, la acción fiscal, 
por td‘ origen dé que parle, por los 
iní.'dios con ijue c ueiila, y hasL'' por las 
dlrcunslancias que indeclinablemenlc 
la acumpañuti, está revestida de una 
fuerza (le que carece la de los particu
lares, pes.ainy .en demasía sobre aijiie 
llü.s contra qtilén'és sé dirije. Asi, es 
un deber de justicia y lusla de con
ciencia procurar que su duración no 
exceda de lo absoliitamenle imlrspen- 
sable. Ademas, cuando la celeridad no 
cüiTcsponde á la fuerza det'impulso y 
n la eficacia de los medios para remo
ver lus obstáculos, süspccháse la exis 
léribia de ülrós bayíárdos que detienen' 
e l’cúvsó'db la'acciorr; y -’al ¡Hu’ que se 
desvirtúa esta, engendransé 'recelos, 
desfavorables si(jmpre y- lás mas veces 
pc'rhici'o'so'í?: ya se lijen sobre el dere 
elfo q'iiívSe' sostiene, ya sobre los. en- 
.cár^ndps de promoverlo y sustentarlo. 
\'(di V'. is. por qué, aparté de otras 
grnvé‘s‘consideraciones que con la.s ex- 
[lilesfas coinciden, la actividad debe 
ser una cualidad dislitUiva de los lun- 
cionaiiiís fiscales. Toda demora innece- 
sánh'en el despacho de los negocios, 
ánn dentro de los términos legales, es 
una falla grave en nosotros, y no podía
mos liderarla en nuestros subordina
dos- sin hacel*nos conniventes de ella 
} parlícipes de su respunsabiliilad.

Pero la actividad conocerá V. S. 
que no es más que iina de las diferen
tes dotes de que debemos estar reves
tidos por la celeridad que ilebe caracte
rizar lodos nuestros actos. Estos ade
mas, deben reunir otros, sin las que 
esta misma ac.llvidad seria perniciosa. 
En las alegaciones ó informes exponer 
debemos clara, precisa y fielmente los 
hechos; disentir razonada y concienzu
damente las cuestiones de derecho; 
ilustrarlas lodos con detenido estudio, 
y resolver las dificultades con des
apasionado criterio, mostrando siem
pre respeto profundo á b  ley y á los 
ju'incipios eternos de la justicia y del 
derecho. Nunca, en ningún caso, nos 
es permitido, y menos por considera
ciones menguadas, esquivar las ciies- 
liüTies ó dificultades ipie ofrezcan los 
asunios en que debamos ser oidos, ó 
en que merezcamos esta distinción 
iionrosa; antes si debemos abordarlas 
de frente, y áun prevenirlas anticipa- 
damenlc, señalando el sendero que en 
nuestro juicio .se debe seguir, y pre- 
seiitamlü lu solución que juzguemos 
acertada. La ley nos ha colocado á 
la vanguardia do lus Tribunales, y el 
rehuir las comliciones de este puesto 
sería una cobardi’,-defección, que soB 
lo UeVa en pos de si la mengua y el 
doscrédiiü.

La aplicación constante y el estu
dio coriliiíuo nos son tan necesarios, 
cuino (]iie lodos nuu.sti‘os actos han de 
seV proi'umiaiueirto examinados y de- 
Itíhidamenlu di.-'culidos, no solo por los 
Tribunal.!S y Jueces que han de re
solver sobre ellos, sino por los intere
sados en bis cuestiones que se debaten, 
asistidos,de una dirección ilustrada y 
llena de celo, y nuu del celo apasiona
do que [iroductí'la;pulruciuacion de 
elección a diferencia de la oficial y 
ticcesaría. En las cuestiones juridious.

el ministerio público tiene las mas 
veces que luchar y discutir con las 
primeras ilu.4raciones del foro; y por 
lo mismo, su nombre y los altos in
tereses que le está confiados exigen 
liiia incesante preiiaruciun con los bue- 
nos.cstudios del derecho en lodo» sus 
ramos, y aun de sus auxiliares. V. S.. 
toinamló á su cuidado el despacho de 
lo.í negocios mas arduos y la delen.sj 
oral de las causas y a.'uulos mas gra- 
ve.s, dará una prueba de su celo; mos 
Irará su interés por el esplendor de 
nueslro ininisleno, y hará ver á sus 
subordinados con el ejemplo que la 
conciencia de sus deberes y la amid- 
clon nobh! de gloria son los únicos ro- 
sorles que le impelen á su laborioso 
desempeño.

Consideraciones de gran cuenta ha 
tenido [ueseiiies b  ley paia no exi
gir de los Trihuiude.s líi de los Jue
ces qu(; r.izouen lud.is sus resolucio- 
lies, señalanilo exprcsaim^nle aquellas 
en que requit.u'e esta ciixuinsiaiicia. 
I’ero al ministerio fiscal no le ha exi 
mido en caso alguno de fundar sus 
peticiones é inlurmes, ni lo permile- 
tampoco la naturaleza de sus arlos 
Así, jamas nos es dado presentar una 
ci nsura, pelici m ó dicLámeu, sin ra 
zonai'lo, sin señabir bs (lisposicioni's 
vigeriics en b  materia sobre que ver
se, ó la doctrina legal en que se fun
de rme.slro juicio.  ̂ V. M. pues,.no to
lerará que ningún subordinado suyo. 
£0 permita quebrantar este, princip.io. 
cardinal de nuestro niiiiislerio, hd- 
tando á uno de sus más ..sagrados de
beres.

Si la obligación-, de razonar todas 
nuesiras p(;liciom(s, inloniics y cen
suras es iudeclinabc, y para loilos los 
casos, cuando alguno ije a(juellos acr 
Tos haya ile producir resolución Ira.s- 
cetulenlal'ó queí aau^eui.slado, la lalLai 
á este deber será ya mucho más gra
ve y no admite disimulo ni lolernncia. 
La.s inhibiciones, las couipetiuicias de 
jurisdicción, los coiifiicLos con .-Vulo- 
ridades acerca del coimcimieiUo. las 
peticiones de autorización .para proce
sar a los que por sus cargos exige 
la ley este reijuisilo, y, en (in, todas 
las cuestiones que, como estas, son 
de orden público, requieren esen
cialmente la mayor ilustración en los 
informes del ministerio fiscal. V. S. 
lo hará compremier así á sus sobordi- 
nndos, y velará cuidad.osamciile por 
que no se incurra en laínuña falla por 
alguno.

Alaiiisfieslo error siuua y no ha fal
lado quien incurra en él, suponer que 
las disposiciones cunleiiiilas en el lleal 
decreto do 4 do Noviembre de 111511, 
en el de 20 de Junio de 1852 y en la 
ley de Eiijuicianiienlo civil de 5 de 
Uclubre de l8oo, respecto á los recur
sos de nulidad y casación en cuanto 
preceplúan que al, interponerse dichos 
remedios en el Tribunal a quo deben 
cilarse por los que los utilicen las leyes 
ó dolrina legal que crean infringidas 
en la sentencia, y en cuyo qiiebruiila- 
miento se funde el recurso, no com
prende al ministerio fiscal. Este, en 
lodos los negocios en que es parle en 
cualesquiera de sus representaciones 
corno-gestor, á diferencia de cuando 
es oido como órgano de la ley, parti
cipa de iguales condiciones que las 
otras y está, sujeto a las misrn is pres
cripciones. Ademas, tul exención alte
raría la naturaleza de estos remedios, 
y los principios fundamenlales.en que 
descansa., Los recursos de nulidad y 
los de casación no ppimíluypn ni abren 
una instancia, y por ío mismo, ni a las 
parles es dado; cambiar en ellos los 
medios de defensa, ni ampliarlos; ni 
tampoco al Tribunal ad quera examinar 
la senluicia recbmadu para apreciar 
el fondo de injusticia, genéricamente, 
sino en el punto concreto de la infrac
ción que se denuncia y que especial

mente se ha de determinar aU propo
nerlo ó utilizarlo. La omisión del señar 
iamicnlo de la disposición ó doctrina 
legal inflingida no puede suplirse en 
ni.ngun ca.so, ni por nadie, como no se 
suplen jamasen los actos jurídicos las 
fiirtnas esenciales que la ley califica de 
tales, á no ser que ella señala el caso y 
los medios de hacerlo. V. S., pues, de* 
bo'léner presente y hacer que no lo 
olviden sus subordinados, que tuda 
oini^ion de esta especie, necesariamen
te produce la denegación del recurso, 
y alrae solire el que en tal descuido 
in c n iT e  la mas e s t r e c h a  r e s p o n s a b i l i 
dad. que no podrá dejar de exigirse.

También debe V. S. cuidar con so
lícito esmero do que no se dejen nun
ca .siii utilizar, en tiempo y forma, los 
remedios ordinarios y extraordinarios 
que las leyes franquean para reparar 
lo-s agravios que puedan inferirse en las 
sentencias y demás resoluciones queso 
di.Ten por los Tribunales y Jueces en 
los negocios en que sen parte el minis
terio íi cal. ConMillaiido el Gobierno 
(le S AI.  b'naluraleza de los derechos 
é intereses cuya defensa nos está en- 
comemhuin, teniendo también en cuen
ta que ci no es Uuüño sino administra
dor de los mismo-s, ha dictado reglas 
e.'ípeciales acerca de nuestra condocU 
en ios asuntos l̂e interés,del Estado, 
rccapilnhidas.- en';la fical 'ordert de 10 
de Novi.'inbre de 18i6, y nonos es da
do qnebraiilíirlns. En cuanto corres
ponde á ta-eslera de,-Ia Administración, 
debemos; n6 hT)ld'0ÚedGcer y cumplir 
piinliialmenle lo ordenado, sino favo
recer sus miras.y responder.al impulso 
(le'su ¡iccíoh líilelar. - Toda omisión en 
este orden nos hace personalmente 
Ve.spons;ibles.
’ Péné'lradd-V. S. de \ú índole esen- 
íKíl ilé ilu^slro! importante ministerio 
:v de jos altos, fines, de la inst.ilucion, 
ílcbe procurar con incansable perseve
rancia que, én lo posible, esa Real Au
diencia y los Jueces que de la misma 
Tepemhs ai dielar sus fallos v demás 
resoluciones en los asuntos en quo sea 
parle ése oigaal min¡.sl('.rio público,'en- 
cuenlren aquellos su principal ilustra
ción en las pelicione.s é iiiformes fisca
les. Niie.slras alegaciones debieran ser 
la exposiciun motivada de las resolu
ciones judiciales, el corolario de sus 
fumlainenlos legales. Solo cuando en 
lo general esto suceda sin socrííicar pa
ra ello nucslrws convicciones, ni lor- 
tiirar micslra conciencia, y sin laslimar 
tampoco la de los Tribunales, ni su 
iVec.esaria independencia, base esencial 
do sir dignidad y'gararilia de la jusl.- 
cia, se iiabrá alcanzado la perfección 
que la ley desea en ambas irisliUicio- 
nos, rodeándose del prestigio que han 
menester para que sean tan proveolio- 
SIS cual cunvi'-ne y es necesario: Por 
ello, en los paises en que la inspec
ción y esladv.'ílica judiciales se han 
planteado y desarrollado bajo los prin
cipios qu el Gobierno de S. M. ha ini
ciado ya, y se propone desenvolver 
cumplidamente, uno de los dalos que 
con más esmero se recogen es el de la 
conformidad ó disidencia de las resO" 
Iliciones judiciales con las alegaciones 
fiscales. Unicamente así, y contrastan
do el acierto de las unas y los otras, 
es co'mo puede apreciarse y aquilatni'S® 
con exactitud el proceder de los fun' 
cioriaríos de ambas instituciones, hn 
ensueño utópico sería aspirar á lo con
formidad absoluta, siempre y en todo» 
los casos, pero la frecuente disidencia 
indicaría también un grave mal, veía* 
do por apariencias engañosas, que e 
Gobierno tendría el deber de descu- 
b'rir y con mano firme esfirpar.

V no desconoce V. S que ' 
presentantes del mmistério fiscal teñe* 
inos indudablemente menos- uiscu P 
en nüeTros errores y .faltas de aci 
que los funcionarioB judiciales en 
que' incurrir puedan. La organización
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dada á nuestro ministerio,, ño sólo fa- 
ciliia, sino, que tiene pdr base la con
currencia de las lqces.de todos c,n los 
casos dudosos q diíiciles, pudiendo y 
debiendo ilustrar mi'eslró ánitnó con eí 
consejo de 108 011*03, ai par que la na
turaleza de las funciones judiciales 
rara, vqzpernji.le procurarse tan inapre
ciable auxilio.. .Adetná.s, en la .tiiayor. 
parle dé los'c<7¿os lá ley nos, concede 
tiemipo para la niediíacion y ol csluiHo, 
ventaja imnensá ño otorgada; si'einpre 
al Jiiez por ño permiliriu la índole de 
sus.actos.

Pero,gravo ürrqr sori.a, y hasta un 
laménláble extravío, suponer que por 
la abundancia de medios que la ley 
noá Iramjuea logramos siempre el 
acierto, atribuyendo él error, á los;Tri - 
bupales ó ,Jueces q^aü(lo de nuestra 
Opinión so,scparpn. Aquellas vciUiijas 
erj.la ínve.s.tigac1on de la verdad eíslálj' 
compén.sados co'ñ b'tras puciilinres ' de' 
las füncioneá’jndiciaJeS; y, aunque a.sí 
no fuera, la abundancia do medios no 
demostrará nunca la obUmciou del acier
to. No Iiny, pues, que eonl'iindir la obli
gación que lenemosvde .soslenecjcon íir- 
nicza uii'iéstfds cbuuicciories con la téii*. 
qucdad que nos manliene en el err..r 
y nos oscurece la verdad, ni las inspi
raciones, de la conciencia coa las del 
amór prój)io herido/ ó de la ■vanidad 
contrariada. Estar debemos siempre 
prevenidos contra una lendcncia, en 
todos peligrosa, en nosotros deplorable 
por sus trascendentales resultados.

Los encargados por la ley de man
tener el respeto debido á los Tribuna
les y Jueces, de perseguir toda infrac 
cion de este genero, de conservar y 
aumentar su necesario prestigio, de re
vestir vsus actos, de toda ia fuerza legal 
y moral que la ley quiere y de hacer 
ejecutar sus resoluciones firmes como 
verdades incontrovertibles, no pueden 
sin fallar, á sus mas estrechos deberes, 
nin(*nguar ese respeto, fallando á éi; 
debilitar ese pre.sligio, empleando cen
suras inconvenientes; deijílilar esa fuer
za, menospreciándola, ni desvirtuar 
esas verdades legales, suponiendo que 
el error ha suplantado su lugar y usur
pado su asieuto. Esta consideración, 
que jamas debemo.s olvidar, nos con
vencerá de que liasla en nuestras mis
mas reclamaciones y remedios jurídicos 
no debemos confundir la energía que 
conviene á nuestro ministerio con la 
p esunciüíi que lastima, con la censu
ra que ofende, ni con la sospecha que 
injuria. Hasta el celo mi.sino, cuando 
es exagerado ó in-eflexivo, extraviado 
ó suspicaz, produce efectos contrarios, 
y á veces más fumistas consecuencias. 
Los liinciniiarios li cales debemos tener 
siempre presi-nle, lo mismo que lodos 
los que á los Tribunales y Jueces se di
rigen con sus peticiones ó inlormes 
qne estos represenlan á la . l̂age.stad, 
de ia que han recibiilo su poder para 
administrar justria en su nombre.

Si á los Tribunales debemos res
peto, á las otras ciases que en los jui
cios intervienen, y señaladamente á la 
que la ley encomienda la defensa de 
los derechos privados y particulares, 
como a nosotros nos encai’ga los [>ú- 
blicos y generales, hemos de tener y 
guardar eonsld(irncion cumplida. Toda 
la filosofía de las leyes del [irocedliníeri- 
lo consiste en nivelar las cond.ciones 
de los contendientes en las luchas ju 
rídicas, porque solo así puede haber 
seguridad de obtenerse ia verdad, ob
jeto principal y aun único de los jui
cios. El abuso, pues, ¡en esto orden de 
nuestra posición oíicihl sería imperdo
nable, puesto que de'órganps dtí la ley 
nosliaríauios trarisgrfesores' d é ' su es
píritu.

Para concluir recordaré i  V. S. que 
puede y debe contribuir en gran parle 
á la consecución de los fines á que se 
dirigen las observaciones apuntada», 
*1» como Jefe del ministerio público en

5  -
el territorio de esa Audienciai inspec
cionando perseveranlemenle los actos 
de sus subordinados, estimula su celo, 
disipa, sus dudas, corrige sus errores, 
ilustra su conci'éncia, alienta sus es
fuerzos y patrocina los merecirníenlos 
para la debida recompcnsii. Este és 
nuestro priiicippl deber como superio
res, y el Gobierno de’'s. M. descansa en 
su exacto cimipliraionlo. No olvidemos 
tampoco el que <á lodos nos .alcanza de 
conlinnar la honrosa historia del mi
nisterio liscal en España, redoblando 
nuestros afanes para que no, de.smerez- 
ca.de su asentada reputación, laborio- 
sainenle adquiriiln, y para juslificar 
íaínbicn (as reformas inlrodtuddas en 
él, las cuales, á la vez que ceden en es- 
plenjlor suyo,.robustecen.lu acción de 
la ley.^garantiziui los aílps interés quo 
ésta le cot)l'ía y aseguran el éxito de la, 
diréOcion ilnsirada de su acción, que 
paVle de la ley y de la Goronn.

üios'guaníe á V. S. imrclios: .años. 
Madrid 2ü d(5 Marzo de 1859.—Manuel 
de Süijas Lozano.—Sr. Fiscal de la Au
diencia de....

sa c c io u í DB LA PROVINCIA

(lOIÍlERXO CIVIL.

Circular número 132.

P or circular inserta  en el Dole- 
tin oficial do esta provincia, n ú 
m ero 5 0  correspontlien lc  al día 11 
do Marzo últim o se  previno á los 
S eñores AlcaUles, .q t^ i; para. e! dia 
1 0  (le cada m es se rem ili'*se á exle 
G obierno, un estado de las caplu- 
ras verificadas en, sus rcspecliv¿is, 
ju risd icciones duran te e! m es aiiLe- 
lior; y como no se han recibido 
todavía las correspondien lcs al mes 
de Abril próxinio pasado de los 
pueblos quo s(j espresan  á conti
nuación, prevengo á .sns A lcaldes 
que los rem itan por ol correo  in
m ediato; recom endándoles para lo 
.sncíísivo la mayor punlualidad  en el 
ciimplimlenLo de este servicio, evi
tándom e el disgusto de adoptar 
o tras m edidas caso contrario. Al
bacete 15 de .Mayo de 1 8 5 9 .— 
Francisco Cantillo.

Ahengibre
Albacete
Alborea
Álcadozo
Alcalá del Jucar
A!('aráz
Bonete
C arcelen
Klche de la S ierra
Fuen-sanla
Y esle
Jo rquera
L clur
Masegoso
Moiil(?alegrc
Molilleja
Paterna - ■ ,

' PéÚás de San P edro  : >r 
Povedilla 
Pózúfelo 
R ecueja 
R iopar 
lia Roda

Villatoya
Villalgordo del Ju ca r

ADMINISTÁCION FfilNCrPAL DE PRO-
PIED.\D1£S Y DEHECHOS DEL FSTAüO.

Según lo dispuesto en Reales ó r 
denes é insl'rucciones vigentes se  sa
can á pública subasta para su a rren 
dam iento las (incas del' partido de 
Alcaráz, sitas en Bogarra que S(j in 
sertan  á continuación, por la canti
dad (|ue á cada una se señala, y ba
jo el pliego de condiciones que e.s 
ad junto , debiendo celebrarse  el r e 
m ate el dia' 2í) del actual de 10 á 
l i  de su mañana en esta Adminis
tración y en Bogarra an te el Alcal
de (ionslilucional el P rocurador sín
dico Y  Escribano.

Núm. - 
del in-
renta- ■ . ■
rio. MNCAá QUK SE CITAN.' Ri. vn.

PLEB O  DF BOGABBA
G65 Un bancal de celomin 

y medio térm ino de Bo
garra en 25

GG-1 Un bancal de tres cele
m ines en rieg.q térm ino, 
de  Bogarra: en 4 0

G6G Un bancal dcG  celem- 
, ' nes en riego térm ino de

70■Bogarra en

155
'^Albacete j  4 de Mayo de 1859^ 

El A dm inistrador, Bainon López B or
reguero :

Pliego de condicionas que ha de re- 
\:.giY. en la subasta en. arrenda- 
íííicqfo dfi li]s fincas rústicas de 
inonor cuantía perieneciéntes al 
Clero sitas en Bogarra, que ha 

• de celebrarse M  día 29 del cor- 
riénle de iO á i  i de su mañana.

El rem ate se celebrará en esta 
Capital an te el A dm inistrador prin
cipal de propiedades y derechos del 
Estado, Olicial prim ero In terventor 
y el Escribano de Hacienda y en 
Bogaría ante el A lcalde Constilucio- 
no, p rocuratlo r Sindico, y Escribano.

' I'  ̂• • i ‘

No se adm itirá postura m enor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los antecedentes 
que obran en esta oficina.

A dem ás del precio del rem ate 
se pagará  á.̂  prorata en los plazos | 
estipulados y en niíMálico, el valor | 
que á ju icio  do peritos tengan las (: 
laboréS' he'chas ;y frutos pendientes 
en las finé is . '

4.*

El rcraalanle recibirá la finca con 
éspresion de Faá casas, chozas', lá- •

pias, norias y dem ás que contengan 
y del estado en que se encuen tren , 
con obligación de satisfacer los d a 
ños, perjuicios ó deterioros que á 
ju icio  de peritos se  no taren  al fe
necer el contrato. El arrendatario  no 
podrá ro tu rar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se  obli
gará á disfrutarlas á estilo del.paia.

El arrendatario  pagará por so- 
mestre.s adelantados el im porte del 
arriendo, pero  deberá afianzar á sa 
tisfacción de' la A din in i^racion  de 
Bienes N acionales U seguridadad de, 
su contrato . . • ■ 'I. -. >

6 - V I t

El arriendo será por el tiem po 
de tres años y dará principio tan 
luego, como en eí expediente^ haya 
recaido la aprobacioñ superior.

7 /

Si las fincas, después de a rren 
dadas se vendiesen, estará obligado 
el com prador á cum plir lo que de
term ina la Beal orden de 5 0  de 
A bril de 1856 .

No se adm itirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros sino 
renuncian  los derechos de su pa
bellón .

9 .  “
I'

No será perm itido á los a rren 
datarios j)e(l¡r perdón ó rebaja ni so 
licitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá s e r  en m oneda de oro ó pla
ta. El‘ contrato ha de se r  á su erte  y 
ventura sin opcion á se r indem ni
zado por extensión de lañgosla, pe
drisco ni otro incidente im previsto.

10.
En el caso de que el a rrenda

tario no cum pla ia obligación de 
pago en los térm inos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra éi in tente la A dm inistración y á 
satisfacer los gastos y perju icios á 
que (líese lugar. Si llegase él caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se en tenderá  rescinuído el 
contrato , en el m ism o hecho y se 
procederá á nuevo arriendo  en quie
b ra .

u . -

El arrendatario  no sufrirá otros 
desem bolsos que el pago de d e re 
chos al Escribano y pregonero, el 
papel que se invierta en el expe
d ien te y Escritura y las d ietas de 
peritos en . el caso de ju stip rec io .

12.‘

Queda tam bién su jeto  el a rren 
datario á las dem ás condiciones que
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pari^ií'.ularuiente^se,hallan estab lec i
das por Jas leyes y adoptadas por 
la ,co stu m b re  del pais siem pre que 
no se opongan a las contenidas en 
este  pliego.

,, V
L ás con tribuciones ord inarias que 

afecten a las  fincas do que se trata, 
será  de cironla del arrendatario  el 
pago de ellas. A lbacete 14 de Ma
yo de 1 8 5 9 .— El A dm inistrador, 
Ramón López Borreguero.

JUZGADO DE PntMERA INSTANCIA 
DE ALMANSA.

D o n ' Jo sé ' Moldonado, Jiiez de pri
m era  instancia de esta ciudad de 
A lm ansa y su partido.

Hago saber: Que en  v irtud de

providencia de dos del actual, rC' 
frendada por c! E scribano que su s
cribe, se otorgó á Miguel Arieaga 
Quilez, 1.a posesión de la m itad de 
los b ienes quedados po r el obilo 
de su lia Rosa Quilez. la que le 
fué dada por el Alguacil Jo sé  Gon
zález, com isionado al efecto ante 
el referido Escribano en el dia seis 
del m ism o sin perju icio  de tercero . 
Y á fin de darle, la debida publi
cidad, según lo prev iene el a rticu 
lo .setecientos de la ley de ,Enjui
ciam iento civil, he d ispuesto  se fi
je  é in serte  este  edicto  en esta 
ciudad y Bolelin oficial de la p ro 
vincia, para que en el térm ino de 
sesenta dias desde su inserción  en 
aquel periódico oficial, se p resenten  
los que  se crean  con m ejo r dere-

4 -
cho á dicha po.sesion, pues tran s
cu rrido  sin verificarlo no se adm i
tirá reclam ación alguna contra olla. 
Dado en Almansa á ocho de Abril 
de mil ocht3cienlos ciucuen la y 
n u ev e .— José  M aldonado — 1’ . M.
F austo  de Uina N avarro.

COMISARIA DE MONTES DE 
ALBACETE.

Don José  Antonio Cútoli, Coronel 
de Infantería re tirado  y (am iisa- 
rio de M ontes de esta p rrv incia  
etc.

Hago saber: Q ue en cum pli
m ien to  de la Real orden  de *27 de 
Abril del p resen te  aAo, se va á p ro 
ceder po r esta Com isaria al deslin 
de de los cuartos del E stado (po

blados de M onte) denom inados. C er
ro de A larcon, F uen te  C arrasca , T us 
y U m bría del Rio S egura , sitos en 
los térm inos ju risd iccionales de Ay- 
na, M olinicos y V este, dando prin- 
dipio á estas operaciones el dia 9 
de Ju lio  del co rrien te  año; y para 
que llegue á conocim  enlo  de todos 
los coolindanles á dichos cuartos 
que deben asistir á un acto tan in
te resan te  para la guarda  de sus de
rechos que han de h ace r constar 
con los oportunos títu los de perlfe- 
nencia, con arreg lo  al artícu lo  ses- 
lo de la Real o rden  de 1.* de Abril 
del año pasado de 18 46, lo anun
cio al público con dos m eses de 
anticipación para los efectos que en 
la m ism a se p rev ienen . A lbacete 9 
de Mayo de 1 8 5 9 .— José  deC úíoIi.

41. ® Tercio de la Guardia Civil, Provincia de Albacete.

E x t r a c t o  de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Marzo 
próximo pasado.

HECHOS NOTORIOS.PU ESTO S.

La Roda.
T obarra .
Alcaráz.
L a G incta.
V illarrobledo.
Q ntiir.
L e lú r,
B allesteros
A lbacete.
Villalgordo; del Ju ca r. 
H ellin .
E lche

yeste.,,

Pqzocañada. ; t . ,  
Chinchilla,
V illar.
A lpera.
A lm ansa.
C audete .
M inaya.
B arrax.
C ancarig .
p eñ as .
M atanza.
F ábricas.
Ossa.
Bonillo.
B ala?ote. •
Tarazona.
Casás-lbafiez.
A latoz.
V aldeganga.

D ias. ______ ______ _ __________________
1 .” Se aprehendió  á un paisano que habla herido  á otro. _

i 6  F ueron  p resentados á la au toridad  cuatro paisano^ que se hal aban nnendo .
F ué  detenida una m uger pn r no llevar docum entos de seguridad .

6  Se aprehendieron  tre s  paisanos por haber m uerto  á puñaladas á otro 
f l 5  S e aprohondieron dos paisanos por robo de G eja.
¡ 2 8  F ué  detenido un paisano por no llevar docum entos de seg u n d ad .

15 T am bién  lo fué otro paisano por llevar 1 7 0  rs . en m onedas falsas. , i • a I» mlemn
9  Fueron  puestos á disposición de  la autoridad tre s  paisanos por no cum plim entar las o rdenes de la m ism a,

1 2  Se. aprehcuilió un paisano por robo de patatas.
1 4  F ueron  entregados á la autoridad 19 paisanos que estaban cortando leña sin autorización.
19  Se aprehendió  un paisano por h aber herido m ortalm cnte á otro.
2.1 F ué recogida una escopeta por usarla  su dueño sin licencia.

¡ 1 6  F ué  aprehendido un deserto r del R egim iento cazadores de Baza.
¡2 1  Se detuvo á un paisano por no llevar docum entos de segundad .
19 S e recogió una escopeta que usaba su dueño sin licencia.

(1 8  F ué  aprehendido un paisano que había asaltado la casa de un particu lar.
.3 2 5  L o fueron  tam bién o tros dos paisanos por robo de varios enseres.

(2 6  ,Se p resen taron  á la au to rid ad 'se is  paisanos que se hallaban riñendo .
2 6  Lo fueron tam bién o tros dos paisanos por h e rir  m orta lm enle  á otro.

^Prestaron el servicio del institu to  sin novedad. . i ' . s  T*. i. [

\

Delincuentes

aprehondidos.- .

Ladrones

aprehendidos.

41

Albacete 6 de Abril de 1859.—El

Reos prófugos 

oprehendidos.

' ?
Desertores de 

Ejército

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados 

á la Justicia ordinaria.
Contrabandos

aprehendidos.

Armas

recogidas.

Total de preso* 
y detenidos.

1 3 » , ■ 5, 59

Comandante, Antonio Gonti y Galiano.

A LBA CETE 1 8 5 9 .= 1 M P R E N T a  D E LA  UNION.
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